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INFORME DEACTIVIDADES M E NSUALES Y CERTI FICADO DE

CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIóN DE SERVICIOS AÑO2026.

Mes ABRIL

ACTIVIDADES EFECTUADAS EN EL MES:

Nombre ¡4arlenne Carolina Aroca Guerrero

RUI

Profesión

Departa mento Departamento de Presupuesto, Plan¡ficación y Estudios

Programa Soc¡al Apoyo a la Gestión de Programas 2026-2027

Período del Contrato 01 de Enero de 2026 a 31 de D¡c¡embre de 2026

Actividad Genérica Gestor Técnico Comun¡tario

Actividad Espec¡fica
Desarrollar func¡ones en su ámbito profesional, gestionando y potenciando los
procesos y act¡v¡dades para los beneficiarios del programa.

esarrollar los procesos de transparencia activa de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, en conformidad
lo establecido por la Ley No20.285.

Se vincula directamente con el ámbito de Part¡c¡pación Ciudadana y
ransparenc¡a Públ¡ca, que busca garant¡zar el acceso a la información y el control ciudadano. Además, se
linea con la meta 16.6 del ODS de la CEPAL que promueve la construcción de inst¡tuciones ef¡caces y

RANSPARENCIA Y PARTICIPACI N CIUDADANA.

TA NS rentes.

ASESORÍA LEGAL Y TÉCNTCA.
Asesoría en respuestas a la D¡rección de Asesoría Juríd¡ca respecto a requerimientos efectuados desde la
Cámara de D¡putados y la Contraloría General de la República.
Fundamento en el Proqrama: Corresponde a la Prestación No6: "Apoyo legal y adm¡nistrat¡vo para la
ejecución de programas soc¡ales y recreac¡onales". Su fin es entregar orientac¡ón normativa para asegurar
que la ejecución de los programas se ajuste a los procedim¡entos legales vigentes.

GESTIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS TRANSVERSALES.
Asesoría y revisión de convenios de colaboración suscritos por la l4unicipalidad con organ¡smos públicos y
pr¡vados, y cualqu¡er otro tipo de convenciones que generen obligaciones contractuales, procurando el
cumplimiento de las d¡sposiciones normativas v¡gentes.
Fundamento en el Programa: Contr¡buye al Objetivo Específico de optimizar la gest¡ón de recursos
mun¡cipales destinados a programas sociales y recreacionales. As¡m¡smo, aborda la causa de diagnóst¡co
"Desafíos en la Art¡culac¡ón Interdepartamental" al centralizar y estandar¡zar procesos de gest¡ón de
contratos.

EFICIENCIA OPERATIVA Y GESTIóN INTERNA.
Efectuar la revisión de la documentac¡ón interna para la f¡rma de la d¡rectora de la Dirección de Desarrollo
Comunjtar¡o y de otras jefaturas de la dirección.

jetivo General de facilitar la gestión oportuna y eficiente de
los recursos y procesos de los departamentos de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario. También responde
a la misión munic¡pal establec¡da en el PLADECO 2022-2025, específicamente en su p¡lar de integración, que
busca potenciar el trabajo colaborativo e interdisciplinario.

Fundamento en el Proqrama: Se alinea con el Ob

ARTICULACIóN INTERDEPARTAMENTAL Y SEGUIMIENTO OPERATIVO.
Permanente enlace con otras áreas mun¡c¡pales, realizando seguim¡ento para el efectivo cumplimiento de las
tareas asignadas.
Fundamento en el Proqrama: Es clave para la estrategia del programa, la cual debe velar por una
"comun¡cac¡ón ¡nterna ef¡ciente, b¡d¡reccional, intra e ¡nteráreas" y "potenc¡ar el enfoque multid¡scipl¡nar¡o"
(P¡lar de Integración), abordando la falta de apoyo en procesos transversales.



tl,.u

Er LAS CONDES
I\4UNICIPALIDAD

ASESoRÍA JURÍDIGA ESTRATÉGICA PARA LA GESTIóN CoMUNIÍARIA.
Prestar asesoría en materias de competenc¡a juríd¡ca para la toma de dec¡s¡ones de la D¡recc¡ón de Desarrollo
Comun¡tario.
Fundamento en el Proqrama: Se sustenta en la Prestación No6: Apoyo legal y administrativo para la ejecuc¡ón
de programas sociales y recreacionales. El programa identifica como una causa del problema la necesidad de
centralizar procesos transversales, incluyendo el soporte jurídico especializado para la gestión social.

El Jefe del Departamento de Presupuesto, Planificac¡ón y Estudios, de la Municipalidad de Las Condes,
que firma al p¡e del presente informe, cert¡f¡ca y acredita fehacientemente que la Sra. Marlenne Aroca
Guerrero, RUN: , dio cabal cumpl¡miento durante el mes Abr¡l de 2026, a la prestación de

servicios a honorarios para el cual fue contratado de acuerdo al respectivo contrato a honorar¡os, con cargo al

Programa Apoyo a la cest¡ón de Programas 2026-2027 .

As¡mismo, apruebo el presente ¡nforme mensual de activ¡dades realizadas para el cumplimiento de la prestac¡ón

de servic¡os objeto de su contratación, el que fue rev¡sado en forma exhaust¡va por la suscrita¡ siendo toda la

responsab¡l¡dad -con carácter de excluyente-, de esta superv¡sora, ya sea que esta se or¡gine en la ejecución

de la prestación de serv¡c¡os conforme al contrato; en la fldel¡dad del contenido del lnforme Mensual del mes

de Abr¡l de 2026; de todos los antecedentes que se acompañan por el serv¡dor a honorar¡os; así como en la
correcta ver¡ficación de q ue el contenido de dicho informe es de completa autoría de la Sra. Marlenne Aroca
Guerrero.
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Las Condes, ABRIL

NDRA FUENTES
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Firma prestador de los servicios
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PATRICIA CEV ZALEZNombre lefe de Departamento
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Firma y tim bre
lefe de
Departamento

mes de ano
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